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CAP1TAIVÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del ejército del 10 de Julio í¿e 1861. 

Hal lándose vacnnte la Comandancia M. y P. de Le-
p?irito por renuncia (¡lie de elU ha liecho el capi tán 
de i n f i i i t e r Í H D. José Marina que la desempeñaba, los 
de la referida cíase [del, ejército que deseen obtenerla 
y reúnan las condiciones que para su buen desempeño 
se requieren, presentarán sus solicitudes dirigiéndolas por 
el conducto de: ordenanza en el té rmino de un mes, y 
reproduciendo sus peticiones los que ya las tuviesen 
hechas.—Lo que de orden del Escmo. Sr. Capitán Ge
neral se publica en la general de ^ste dia para cono
cimiento del ejército. = Por ausencia del Coronel Gefe 
de E. M . = E 1 Comandante del Cuerpo.=LM¿5 Roig de 
Lluis- _ C 

O T R A . 
Según decreto del Escmo. Sr. Capitán General, ma

ñana jueves 11 del actual, celebrará consejo de guerra 
ordinario el Regimiento infantería níim. 1, para ver y 
fallar la causa instruida contra el soldado de la segunda 
compañía Mariano Enrique, acusado de! delito de segunda 
deserción y haber pasado los límites de la segunda línea 
en la plaza de Z-»mboanga: El consejo será presidido 
y constituido con arreglo á ordenanza dándose por la 
plaza las órdenes necesarias al efecto .=Lo que de orden 
de S. E. se publica en la general de este dia para 
conocimiento del ejército, y que los oficiales de la guar
nición francos de servicio concurrirán á dicho acto con 
arreylo á ordenanza.=Por ausencia del Coronel Gefe 
de E. M . = EI Comandante del Cuerpo.=ZM¿S Roig de 
Lluis. 

En consecuencia de lo mandado en el Superior de--
creto que antecede del Escmo. Sr. Capitán General, se 
constituirá dicho consejo mañana á las siete de ella en 
el cuarto de banderas del espresado regimiento, bajo la pre
sidencia del Sr. Teniente Coronel primer Gefe D. Manuel 
Lorenzo, concurriendo de vocales seis capitanes del mismo 
cuerpo y como suplente otro del propio regimiento. La 
misa del Espíri tu Santo se dirá media hora antes en la 
iglesia de Binondo por el Padre Capellán del del acusado, 
sijstiluyéndole en caso necesario el del nüm. 2. = De orden 
de S. E . = E I Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 
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M O V l S m O D E L P U E R T O DE MANILA 
DESDE EL 9 AL 10 DE JULIO DE 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
Be Cebú, bergantin-goieta núm. U f^eloz (a) Singular, 

en 9 £iai ^ nMVeg;)Cion, con 580 bayones de azúcar, 
¿óü picos de abacá, 250 piezas de cueros de carabao, 83 
tinajas^ de manteca y 84 fardos de medriñaque: consig
nado á D . JU;in Veloso, su arráez Florentino Borro-
meo; conduce 17 quintos para el regimiento infan-
lena núm. 8. 

^ De Sta. Cruz en Zambales, panco núm. 292 Sta. Aña , 
er] diks de navegación, con 11 hornadas de carbón, 

^ cerdos y 6000 n.jas de leña; consignado al arráez 
-MJIS Casas. .'A/.-íp.sqns-oo na .ngnimob lt>h l« síndiugi» 

De Pitogo en Tayabas, goleta nüm. 191 JSl Sobrino 
S. Vicente Ferrer, en 6 días de navegación, con 62 piezas 
de molave, 20 id. de narra, 33 id. de bañaba, 6 ha-
rigues de ipil y 4000 cocos: consignado al patrón Eu
genio Villarrosa. 

De Cebú, bergantín-goleta núm. 101 -S. Antonio de Pa-
dua, en 12 dias de navegación, con 700 picos de azúcar, 
150 id. de abacá, 150 tin»jas de manteca y 2050 ba
yones vacíos: consignado á D . Matiuel Callejas, su ar
ráez Raymundo Francisco. 

De Batangas, pontin n ú m . 137 M a r í a , en 1 | dia de 
navegación con 520 bultos de azúcar, 81 id. de café y 
150 piezas de cueras de vaca: consignado al arráez Fer-
min Arceo. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Melb'>iirne, fragata americana, Swceptakes, su ca

pitán W . A. Macpll, con 36 hombres de tripulación,; con 
efectos del país; y de pasageros la esposa del capitán,: con 
un n iño . 

Para Sidney, barca inglesa Antagonis, su capitán W a l -
ter F. Wil l iams, con 12 individuos de tripulación, con efec
tos del país. 

Para Albay, bergantin-goleta núm. 150 JViña Remedio, 
su patrón Salvador Cepeda. 

Para id . , id. id. n ú m . 164 Galeno, su patrón Joaquín 
Casas; y de pasagero un chino. ; , 

Para Zamboanga, goleta núm. 189 Nueva Francisca, 
su patrón Calixto de la Cruz; y de pasageros un sar
gento 1.° de Carabineros de Real Hacienda, un tambor 
mayor del regimiento núm. 2, licenciado por cumplido 
y 7 chinos. 

Para Leite, bergantin-goleta núm. 106 Rosario, su 
patrón D . Nemesio Arechavala. 

Para Cebú, id. id. núm. 59 Sta. Filomena, su capitán 
D . Juan Olmedo. 

Para Calapan en Mindoro, paylebot núm. 64 N t r a . 
Sra. de la Soledad, su arráez Esperidion Decena. 

Para llocos Sur, pontin núm. 175 Rosario, su arráez 
Vicente Perlas; y de pasageros D . Manuel Fabie y 3 
chinos. 

Para TaaJ en Batangas, panco núm. 96 Sta. Clara, 
su arráez Fulgencio Diocno. 

Para Zambales, id. núm. 447 N t r a . Sra. de la Paz, su 
arráez Domingo Adelantar. 

Manila 10 de Julio de 1861.—Antonio Maymó. 

ÍHIÍHIÉÍ.ÍÍ i e^SMIi . 
Administración general de Rentas Estancadas 

D E F I L I P I N A S . 

Tomás de San Miguel, que fué el piloto del casco 
núm. 11 , encargado de hacer una conducción de vino 
de coco á la Administración de Pasig desde la Colec
tora de la Laguna en Diciembre de 1858, se presen
tará en esta general en el término de tercero dia para 
ser enterado de una providencia que le concierne. 

Manila 8 de Julio de 1861.— Victoriano Jareño. 
BraOTIlTd». 3 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

No habiéndose contratado el pasage de un sar
gento, un aventajado y un carabinero que deben 
marchar á las provincias de Iloilo y Samar, se hace 
saber por medio de este anuncio para que los ar
madores ó capitanes de buques que quieran encar
garse de su conducción, comparezcan en esta Coman
dancia general el dia 12 del actual de once á una 
de su mañana que se verificará nuevo concierto y les 
será adjudicado al que hiciere las proposiciones mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 6 de Julio de 1 8 6 1 . - F . E7iriquez. 0 

Autorizada esta Comandancia general para adquirir 
en subasta pública varias prendas de vestuario y 
equipo con sujeción al pliego de condiciones y mo
delos que desde esta fecha estarán de manifiesto 
en la oficina de la misma, sita en la pla«a de B i 
nando, se avisa al público pafa cjue los artistas que 
deseen construirlas, presenten sus proposiciones el dia 
16 del actual de once á una de la mañana en que 
ha de verificarse la subasta, la cual se adjudicará 
•al que las hiciere mas favorables al fondo del cuerpo 

; que costea este gasto. 
Manila 6 de Julio de 1861.—F. Enriquez. 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta 
mandancia general el 16 del próesimo Julio de once á 
una de la mañana, para contratar la reparación de 
las Garitas del Resguardo de Napindan y Taguig, y 
la construcción de otra en Taytay, y de feres bancas para 
el servicio del mismo en el Partido de Pasig, con suje
ción á los presupuestos y pliego de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la Coman
dancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este servicio, pre
sentarán sus proposiciones el dia, y hora señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila 15 de Junio de 1861. F . Enriquez. 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 22 del próesimo Julio de once 
á una de su mañana, para contratar la carena de 
la húúd. Dolores del Resguardo raaritimo de Bahía, con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta techa 
se halla de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Bahía, sita en el muelle de San Fernando, los que 
quieran prestar este servicio presentarán sus propo
siciones el dia y hora señalados y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 21 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 0 

Adsiiiimtnicion <>eií^nti <Ie fórreos 
i ) E F { L l P I N G A S . 

-• ^b bi jv iJnuQ'- i i f j t r t í i í la M 4 ^¡Km^kw.'é'fe.-'vbiífcaiq»»• * i . - i . 
Se ha recibido en esta Administración, durante la 

semana próesima pasada, correspondencia de las pro
vincias marítimas, Zamboanga, iloilo, Cebú, Capiz 
Romblon y Antique. 

Manila 9 de Julio de 1861.—El Administrador ge-
interino, Francisco Martinez. 0 

Saldrá á mediados de la presente semana la barca 
dinamarquesa Cantón, con destino á Melbourne, según 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. j ^ 

Manila 8 de Julio de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martinez. 0 
ftliiiifloo «I t*3>i:" ~ — — i r . i " , . j a oa rb.ii»»í>§ fi¡»ndtondí«I 

fiarlas delcnidas por insuficiente franqueo. 
NÚM 8 Dia 5 de Julio. 

314 D. Evaristo González Madrid. 
.SI5 D. Toribio Serrano Avila. 
316 D. Estevan N a v a . . . . . . . El Puente. 
317 M. R. P. Cura Pár roco . . . Bacarra. 

Dia 6. 
318 D. Ansazo Balcarcel Monforte. 

319 
. . . . 5 

320 D. Elorentmo Marcos S. Nicolás. 
Manila 9 de Julio de 1861.—El Administrador ge-

JD¿I £.b o i l u T í s b M 
M. R. P. Fr. Segismundo 3 . . 

Riesa.. i As,r,gan-

ncral [iiícnno,.Francisco Martinez. 0 
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Secrclapia de la Jmila de Reales Almanedas. 

Por decreto señor Intendente general, se avisa 
a! público que el día 2^ del actual á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los Estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la venta de diez mil cuatrocientos noventa 
millares de tabacos elaborado de las menas superiores 
que se espresan en el estado y con sujeción al pliego 
de condiciones que subsiguen. 

Los que quieran licitar se presentarán el dia y en 
el lugar espresados á las doce de la mañana. Manila 
10 de Julio de 1861. - Mariano Saló. S 

Adminislracíon genera! de Reatas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general, para la venta de tres m i l quinientos treinta 
y cuatro dos tercias arrobas, ó sean diez mi l cua
trocientos noventa millares de tabacos de menas 
superiores con destino á la esportahion, cuya pú 
blica subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 

Almonedas de esta Capital, que debe celebrarse el 
22 d f l que rige, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Intendencia general de Ejérci to y Hacienda 
en comunicación de 6 del actual. 

1. a El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en ciento reinte lotes distintos, especificán
dose las clases de que se componen, y los envases en 
que están acondicionados en el estado adjunto que 
estará de manifiesto en el acto del remate. 

2. a Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 11 de Diciembre de 1857, 
y en las monedas de oro y plata por mitad, conforme 
lo espresado en la regla 1.a del artículo 4." del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el Doletin Oficial, y á los 
ocho diás de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 

previamente por la Administración general del ramo loj 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma-
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra^ 
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo podrá sufrir el artículo. Al efecto, la Adrninis» 
tracíon general les proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la certificación que corresponde para 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduana la 
legítima procedencia de él, á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Capital situados en Binondo, 
para mayor comodidad de los licitadores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos se rotasen algunos envases averiados, 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

mila 9 de Julio de 1861 .—El Administrador 
• •al, Victoriano Jareño.—El Interventor general, 

i Sánchez Caballero.—Es copia.—Mariano Saló. 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

B E I V E O S T R A C I O E f del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y ct 
venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia 22 del corriente, con t 

igarrillos destinado á la esportación, que se pondrá en 
espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

m ii i , , 

I " " " " " " " ' 

de los lotes. 

El 1 y 2 . . 
n r 3 4 . . 
n 5 ?? 6 . . 

Del 7 al 1-3. . 
g 18 v 17. . 
» 18;? 37 . . 

38 » 5i>. . 
» 63 b 6 2 . . 
p t i 8 2i 67 . . 
p 08?; 7 1 . . 

El 72 y 73. . 
v 74 m 76. 

D e l . 70 al 79. . 
» 80 ?; 9 9 . . 
>i l'OO » 114.. 
« 115 ;; 124. . 

! v 125 v 129. . 

3m}}crial. 
J 

i.* 3 

. . . . 

y .o 

. . . . 

tlJV!' 

Ilcgalia. 

ra 

5 

11' 

(Caballero. 

. . . . 

dres. 

10 
inUDi 

"I -. 

Rábano. 

10 

10 . i1 ; i 

W3 

3.» 

50 
100 
150 
200 

' 'Al 
25 
50 

4-

25 
• . . . 
•. . . . 

Jiñii 
i sai .... 

(Corlabo. 

i.» 

25 

9." 

50 
100 
150 
200 

:5." 

Millares 
eu 

cada ioie. 

5 
5 
5 

10 
10 
50 

100 
150 

ffe 
50 
25 
25 
50 

100 
150 
200 

Arrobas 
en 

cada lote. 

77 
:? 
77 
77 
7» 
77 
77 
77 
77 
77 
'7 
77 
17 
7' 

Su valor 
al precio de 

estanco. 

150 
125 
125 
150 
140 
400 
800 

1,200 
1,000 

i m 75 
337'50 
150 
350 
400 
800 

1.2i)() 
1,000 

Manila 9 de Julio d 
o I b o lut ion 

s 1861. j==p Administrador general, Victoriano Jareño.—El Interventor general, Manuel Sánchez Cakllero.—Es copia, Mañano Saló. 

TOTAL 
de miliares y ar
robas en todos 

los lotes. 

Millares . 

10 
fo 
10 
00 
50 

1,000 
1,500 
1,500 
1,000 

100 
100 

50 

1,000 
1,500 
1,500 
l,0( 0 

Arrobas, 

77 
77 
•7 
77 
77 
77 
77 
V 

77 
'7 
77 

. " 
77 
77 
77 
77 
15 

Ul 

i 0 4 0 0 

TOTAL 
importe de los 

300 
250 
250 
900 
700 

$,000 
12,000 
12,000 
8,000 

675 
G75 
30 0 

1,400 
8,000 

12,000 
12,000 

s.ooo 

S5.450 

C U V 

5.6pc 

1 25 
125 
3 25 
125 
250 
500 
500 
50o 
500 
500 
500 
500 
250 
500 
500 
500 
500 

1 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

! .bi 

6. ' Además de las gülleras establecidas, podrá esta 
blecer otras e» todos los |>tieblos de la provincia, á 
ciento cincuenta brazas de la Iglesia ó Casa Real, prohibién
dose absolutainenle el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. " E l asentista cobrará medio real de entrada en la 
primera puerta y otro y medio en la segunda. 

8. " Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
9. ' E l asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
1. * To-'os los domingos del año, 
2. * Todos los demás dias que señale el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. * De los señalados con una cruz y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S. Matías Apóstol, á 24 de Fe- J 
brero: el de S José, á 19 de Marzo: el de S. Felipe 
y Santiago, á 1 .* de Mayo: el de la Invención de la 
Santa Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labrador, 
á 15 de id.: el de S. Antonio de Padua, á 13 de Junio 
el de Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de S. Bartolomé, á 24 de id.: el de San 
Agustín, á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de Setiembre, 
el de S.. Miguel Arcaugel, á 29 de id.: el de S. Si moa 
y S. Judas Tadeo, á 28 de Octubre: el de S. André* 
Apóstol, á 30 de Novuímbr«: el de Sto. Tomás Após-
I i, á 21 de Diciembre y el de los Stos. Inocentes, á 
2S de ídem. 

4. " Son también dias de pelea los de cumple años 
de S S . MM. el Rey y la Reina, y los en que se ce
lebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la Reina 
Madre, y en los del Príncipe de Asturias. 

6.* E l lunes y martes de Carnestolendas. 
6. ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

del año. 
7. * Tres dias en la festividad del Sto. Patrono de 

cada pueblo. 
8. ° E n las fiestas Reales que se celebren de orden 

superior, el numero de diasque conceda el Superintendente. 
ÍO. Cuando las fiestas de dos o tres cruces caigan en 

domingo, el asentista, prévio conocimiento del Subdele
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente al del domingo, en compensación del que dejó 
de percibir sus derechos. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 20 del actual á las doce de su ma
ñana, ante la espresada Junta que se reunirá en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á subasta Iti 
contrata de condueeion de tabaco rama desde los depó
sitos de la Dirección general de Colecciones á las fa
bricas de la Princesa, Cavite y cigarillos, y las partículas 
y cortadillas de las dos primeras y de la de Binondo 
á la espresada de cigarrillos, baj . el tipo en cantidad des
cendente de novecientos pesos anuales, y por el término 
de tres años, y con sujeción al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta número ochenta y uno. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel del 
sello 3.° en el dia, hora y lugar designados para su re
mate, debiéndose fijar la cantidad en letra y en número, 
sin cuyo requisito no serán ndmisibles. 

Manila 10 de Julio de 1861.—Mariano Saló . 3 
cíxicd BI Bficm! - • • • 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta Isla 
de Luzon y adyacentes, se avisa al público que el día 
treinta de Julio próesimo k las doce de su mañana ante 
la espresada Junta que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta, la contrata 
de la carena de la falúa vigiUnte, de la dotación del 
Resguardo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión descendente de quinientos cincuenta y 
ocho pesos y veinticinco céntimos y con sujesí-.n al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Man i l a número 
treinta y ocho; cuyo original se hallará de manifiesto desde 
esta fecha en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las prsentarán en papel del sello tercero 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate, 
siendo de advertir que debe fijarse la cantidad en número 
y en letra, sin cuyo requisito no serán admitidos. Manila 
l . 'de Julio de 1861.^il/anano S a l ó . 3 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta 
Isla de Luzon y sus adyacentes, se hace saber al 
público que el dia 9 de Agosto próesimo ante la es-
presada Junta que se reunirá en los estrados de la I n 

tendencia general, se sacará á subasta el arriendo 
por tres años del juego de gallos de la provincia de 
llocos Sur, con sujeción al tipoy demás condiciones que 
marca el pliego que subsigue. Los que quieran hacer 
proposiciones se presentarán el dia, hora y en el lugar 
designados con las que les convengan escritas en papel 
dé sello tercero y marcando la cantidad en letra y 
en guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 3 de Julio de 4861.—Mariano Saló. 

Pliego de condiciones que forma esta Administración, 
para sacar á subasta simultáneamente ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
llocos Sur, el arriendo del juey o de gallas de dicha 
provincia, redactado con arreglo á las Reales órdenes nú
meros 641, 850 y 980 de 14 de Junio, -¿5 de Agosto 
y 18 Í/C Octubre de 1858. 

Ci\ii'i'' '^ii,ÍFOi''")inIUO ' ' 'ijitu 'V-j'.if'Hi oij'Oi'ííS*»'>'ÍU9 'c '?*"•m|í ' i 
1. ' Se arrendará en pública «Imoneda á personas par

ticulares la renta del juego de gallos de La provincia de 
llocos Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de mil 
ieiscíento» pesos anuales. 

2. ' Durará el arriendo tres años, que principiarán á 
contarse desde el dia de la posesión. 

3. ' Se verificará el arriendo en el mayor postor; pero 
en igualdad de postura», será preferido progresivamente. 
1.* E l que anticipe el ralor total del arrendamiento ó 
el que haga mayor anticipación á cuenta de él. 2.° El que 
como fianza deposite en la Tesorería general de Hacienda 
pública el valor del remate correspondiente á un año. 3.* 
El que en garantía hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo gravámen, siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del importe 
del remate en un año, y 4.* El que presente un fiador 
de conocido arraigo. Ninguna de las circunstancias es
presadas causará alteración en el valor del remate para 
disminuirlo. 

4. a E l asentista satisfará el importe del arriendo por 
tercios anticipados de año, sin perjuicio del contrato que 
resulte, con arreglo á la condición anterior. 

6.* E l asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Real Hacienda en el espresado ramo. 
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Fuera de los clias y fiestas que se determinan en 
rtícuío 9-0 con 'a aclamación del articulo anterior, se 

hibe abrir galleras ni jngni-gallos eu otro alguno del año. 
Pro 2 f iinpoco se podrá solicitir por el asentista, subarren-
d dores ni particubires, ningún permiso estraordinario para 

l •" alleras, ri¡ 86 concederá ú ninguno k título de courpen-
a i ir ga ,,1 otro motivo. 
sacien, contrato . / i t 

13 Ni" i r l l " i l reinuneracion se otorgara al asenfistn por 
i -J níiblicM^ como pestes, bambres, incendios, es-

de numerario, taita de cosecha», temblores, munda-
casez ^.^jjjpijjog públicos, y todos los demás casos fortuitos 
d'0cuSilqn'era especie que sucedieren, ni se admitirá ni 
A ' curso á ningttna peeteusion, pues desde luego han de 

s€r|^ Con arreglo á^lo que se establece en los artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó snb.irremUdor de 

st¿ podra abrir ííalleras en sitio público ó privado, pues 
locólos tienen derecho de hacerlo en las calieras estable-

cid-'S y días señ dados en los ariículos 9 y 10. 
15. El asentista podrá hacer los subarriendos que le aco

mode, dando noticia de ello á la Administración gtmeral 
por conducto del Subdelegado de la provincia, á fin de que 
se le espidan los títidos correspondientes por los ¡pie han 
de ser reconocidos los subarendadores en la demarcación 
de sus pueblos. 

16. i^l asentista y subarrendadores tienen la f.icultad de 
perseguir todos los juegos de ga l los clandestinos en la forma 
que se previene en el ariiculo Ci." de la Instrucción del ramo. 

17. L i s introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, plata, 
sencillo de este metal y calderilla, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Superior Gobierno Civil de est:is Islas en 
su decreto de 6 de Diciembre de I8G0, adicional al a r t i 
culo 1.° del de 4 del mismo. 

|8 . Esta subasta se verificará s imultáne imente en esta 
Capital y en la provincia de llocos Sur, en el dia y hora 
que tenga á bien designar la referida Intendencia general. 

19. Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, habar constituido al efecto en depó
sito, en la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Banco Filipino, la cantidad de doscientos pesos. En llocos 
Sur tendrá efecto, en su caso, el espresado depósito en la 
SubdelegHcion de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, natural 6 estrangero do
miciliado, noescluye él derecho de licitaren esta contrata. 

•20. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo 11 fórmula precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
indicándose además en el sobre la correspondiente asig
nación p e r s o n a l , , ( . 

•21. Al pliego cerrado deberán acompañar por separado 
el documento que justifique el depósito de los doscientos 
pesos de que habla la condición 19. 

22. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fianzas de licitación, el Sr. Presidente dará número or
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

23. Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
no podrán retirarse bqo pretesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

24. A los dio/, momios después de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el orden 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta. . ,. , ^ A ! TM-M-

25. Si result asen empatadas dos 6 mas proposiciones, 
se abrirá, solo entre los susrritores de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantiddd sobre el tipo prefijado 
en la primera condición. 

26. N o se admitirán des-mes mejoras de ninguna es
pecie, ni reclamaciones ni observaciones de ningún gé 
nero, relativas al todo ó á parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
berán dirjiise por la via gubernativa al Escmo. Sr. Siii-erin-
'endente, que es la autoridad Superior de Hacienda en estas 
Islas, y á cuyas altas f.:cn!tades compete resolver las que 
«e susciton en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
del contrato. 

27. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á f vor de la Hacienda 
y con h aplicación opoitu ia, el documento del depósito 
|>ara licitar, el cual, rio se cancelará Insta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás •do
cumentos de dep ¡sito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo
difique en lo mas mínimo este pliego de condiciones. 

29. E l asentista se arretílará á la instrucción del ramo 
e gallos de 6 de Julio de 1835 y demás superiores dispo-

sicinnes posteriores, respecto á los estreñios que no se 
d en espresados en este pliego, y á los que no resulten 
"sô 081̂ 1011 COn estas COI1die¡oncs. 

.1 ?StH 8ubasta nó seril «probada por la Intendencia 
fíeneral hasta que se reciban las diligencia de la que en 
cumphmiento de la condición 18 deben celebrarse en la prov.nci, de Ilocos 

n?. ^uediln advertidos los licitadores y en su caso el 
cisi' •8tJr ^e Ĉ ,e 81 e' ' " t e i é s del servicio exijiere la res-

Knj de la contrata, ésta se acordará con las indem-
¿aciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

d a í V f̂i10 A D I C I 0 N A Í - — E l asentista constituirá en cali-
e «anza para garantir el servicio de qne trata este 

pliego, la cantidad de pesos, que podrán ser 
representados: por bienes raices; haciendo constar su 
legítima pertenencia y libertad por uno ó dos fiadores 
de indudible respons ibilidad y arraigo, ó mediante una 
imposición material en el Banco Filipino ó Snbdelega-
cion de Hacienda respectiva; bien entendido que sera 
preferida esta última forma. 

Manila 3 de Julio de 1861. = El Administrador ge
n e r a l a Victoriano J a r e ñ o . = K[ Interventor ge . iera l .= 
Manuel Sánchez Cuballero. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S Á Q U E S E R E F I E R E L A 

C L A Ú S Ü L A 20 D E L A N T E R I O R P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
101.1 «f <S tkUbj^VB • '^Ti; . . - ' . . , . V - \ V , . , . ¿V,3 Í 

I ) . se compromete á tomar á 
su cargo por tres años al arriendo del juego de gallos 
de satisficiendo á la Haeienda la can
tidad de pesos por cada año, y sujetán
dose eslrictamente al pliego de condicimies inserto en 
la Gacela de esta Capital, ofreciendo al efecto, ( tal anti
cipo á cuenta del arrendamiento y tal garant ía . ) 

Manila de de 186 
Firma del i n t e r e s a d o . = E « cop i a=El Oficial 1.a 1.°, 

Reyes. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
púolifco que el dia 20 de Agosto procsimo á las doce 
de s i mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo por tres años de los mercados 
públicos de la provincia de Tayabas, b-qo el tipio en pro
gresión ascendente de cuatrocientos pesos anuales, y 
eon sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fécha se hallarán de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello 3.° en-el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Manila 10 de Julio de 1861. — Mariano Saló. 3 

Secretaría de la Jauta Subalterna de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

Por providencia del Sr. Gobernador general de las 
referidas Islas, se hace saber al público que el dia 14 
de Agosto procsimo, se sacará á subasta el arriendo 
por tres años de la matanza y limpieza de reses del 
distrito de Leite, cuyo acto tendrá lugar ante la refe
rida Junta reunida al efecto en la Administración de 
Haeienda pública de esta provincia á las doce de dicho 
dia, bajo el tipo en progresión ascendente de mil ciento 
veinticinco pesos anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones é instrucciones generales del ramo. Los que 
quieran hacer proposiciones se presentarán el día, hora 
y en el lugar designados, con las que les convengan 
escritas en papel del sello tercero, sin cuyo requisito no 
serán admisibles. 

Manila 5 de Julio de \86[ . — Mariano Saló . 

Por providencia del Sr. Gobernador general de las 
referidas Islas, se hace saber al público que el dia 14 de 
Agosto procsimo, se s i ca rá á snbista el arriendo por 
tres años de la matanza y limpiez* de reses del d i s 
trito de A n t i qué, cuyo acto tendrá lugar ante la refe
rida Junta reunida al efecto en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia á lás doce de dicho 
dia, bajo el tipo en progresión ascendente de quinien
tos veintiún pesos anuales, y con sujeción al pliego 
de condiciones é in-Uruccioues generales del ramo. Los 
que quieran hacer proposiciones se presentarán el dia, 
hora y en el lugar designados, con las que les con
vengan escritas en papel del sello tercero sin cuyo re
quisito no serán admisibles. 

Manila 5 de Julio de ] S ñ \ M a r i a n o Saló. 

de frente y veinte y nn tercio de fondo, en mi l 
treinta y siete pesos cincuenta céntimos: Otro solar 
en el pueblo de San Miguel, cuya situación y l in 
deros consta del avalúo que unido al espediente se 
pondrá de manifiesto en la Escribanía para el que 
quiera enterarse, avaluado en ciento veinticinco pesos. 

Tendrá efecto la subasta y remate del primero el 
18 del corriente, el segundo el dia 19 siguiente y 
el último el 20 del mismo mes en los estrados del 
Juzgado, calle de San Jacinto, de diez á doce de su 
mauana, verificándose la adjudicación en el mejor pos
tor. Binondo arrabal de Manila 5 de Julio de 1861. 
Eduardo O/gado. 

tí 1 — • 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.° y á 
instancia del albacea del finado D. Prudencio de .San
tos, se sacará nuevamente á subasta pública la lor
cha Voladora, surta en el rio de esta Capijtál, con la 
baja de la mitad de su avalúo ó sea bajo el tipo de 
trescientos y cincuenta pesos plata, para cuyo acto 
se señalan los dias 2W2 y 23 del actual; en el pr i 
mero se admitirán las proposiciones que se hicieren 
y en el último se rematará en el mejor postor de diez 
á doce de la mañana en los estrados del Juzgado. 
Binondo arrabal de Manila 5 de Julio de 1861.— 
Eduardo Olgado. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.* y á 
solicitud del albacea de la testamentaría de D. Pru
dencio de Santos, se anuncia la venta en subasta 
pública de las casas m'nneros 4, 5, 6, 7 y 8 de 
la isla del Romero, con la baja del tercio de su 
avalúo, ó sea en la cantidad de nueve mil cuatro
cientos pesos, para cuyo acto se señalan los (lias 
15, 10 y 17 del actual; en los dos primeros se 
admitirán las proposiciones que se hicieren, y en el 
último se rematará en el mejor postor, de once á 
doce de la mañana, en los estrados del Juzgado. 
Binondo arrabal de Manila 5 de Julio de 1 8 6 1 . — 
Eduardo Olgado. 2 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de esta provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el presente Es
cribano certifica y dé fé. 

Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 
Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Tavtav, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 

;se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que estoy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. 13 

iiiíí@0ás_4iij;®íei)áiiLiso 
Don Anastasio de Hoyos y Zendcgui, A lcalde mai/or 

primero de Manila, Jurz de primera instancia de la 
mhma y su distrito, etc. 

Por el presenete se cita y llama á todos los que se 
crean con derecho á reclamar contra la testamen
taría del tinado 1). Juan Bautista Marcaida para 
que comparezcan en este Juzgado en el término de 
diez dias á contar desde la fecha de esto anuncio, 
por sí ó por medio de procurador competentemente 
autorizado, cuya testamentaría se ha declarado 
en concurso por providencia de 4 del actual á ins
tancia de los herederos del referido Marcaida; que
dando sin efecto el anuncio publicado en la Gaceta 
del 9 del corriente. > 

Dado en la Gasa Real de la Alcaldía mayor 1.* 
de Manila en Quiapo á 9 de Julio de 1861.—Anas
tasio de Hoyos.—Por mandado de S. S., Manuel 
H . Vergara. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2.° y á so
licitud del albacea dativo de D . ' Gregoria Zamora, 
se anuncia la venta en subasta pública de un solar 
en el sitio de la Quinta inmediato al mercado á la 
bajada del puente colgante, de cuarenta y un varas 
de frente, cuarenta y siete y dos tercios de fondo, 
avaluado en tres mil ochocientos setenta pesos: Otro 
en el pueblo de Quiapo de veintitrés dos tercios varas 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del MI B. Padre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 22 y "23 de Julio procsimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospiial sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos ( '$' 1500) y de cuenta del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gaceta de este Gapital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.a de Ma
nila 15 de Junio de 1861. Juijme Pujadcs. 11 

Don Libarlo de Ramery, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia en comisión de la provincia de 
Mlndoro, que de serlo y de rsfar en ejercicio de sus 
funciones los infrascritos acompañados dan fe. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 

Francisco Mendoza, natural de Galatagan provincia 
de Batangas, y avecindado en mil ochocientos cin
cuenta y seis en la visita de Paluan de esta pro
vincia, y de cuarenta y cuatro años de edad, con
tra quien estoy procediendo criminalmente por fuga 
de cárcel, para que por el término de treinta dias 
contados desde el de la fecha, comparezca per
sonalmente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á defenderse de los cargos que 
se le hacen: y si así lo hiciere se les oirá y guar
dará justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo 
se sustanciará y determinará la causa en su ausencia 
y rebeldía; entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados y parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Galapan á veinticinco de Junio de mil 
ocllocientos sesenta y uno.—Libarlo de Ramery.— 
Crisa to C. Umali . Dionisio L . Luna. 6 
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Don Liborio de finmerii. Alcalde mayor en comisión 
de la provincia de Miudoro, Juez de primera ins-
tanda y Suhdeleyado de Marina de la misma, que 
de serlo y de estar en ejercicio de sus funciones 
los infrascritos testigos acompañados dan fé. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 

Huberto Ferias, Liberato Rufino, D. Hermenegildo 
Sultnn, D. Francisco Snntoyo, D. Gallardo Gaíado, 
Mariano Paderes, Silvestre lioldan, Fabián Calaod, 
P.ihlo Montano, Felipe Emojo, Juan Paderes, Ma
riano Péncale, Anacleto Fausto y Angel Entibie contra 
los que, por orden del Juzgado de Marina, estoy 
procediendo criminalmente por incendio del casco 
de una fragata en la isla de Panagatan el mes de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho, para 
que por el término de treinta dias contados desde 
el de la fecha comparezcan personalmente en este 
Juzgado ó en -la cárcel pública de esta provincia 
á defenderse de los cargos que se les hacen: y si 
así lo hicieren se les oirá y guardará justicia en 
lo que la tuvieren y no haciéndolo se sustanciará 
y determinará la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose los antosuy diligencias en los estrados 
y parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Galapan á veinticinco de Junio de mil 
. ochocientos sesenta y \ m o . L i b o r i o de Ramery.— 

Crüan to C. Umali. Dionisio L . Luna. 2 

Don Liborio de Ramery, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instada en comisión de la provincia de Miu
doro, que de serlo y de estar en ejercicio de sus fun
ciones los infrascritos testigos acompañados dan fé. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplnzo á Luis 

(a) Visaya, contra el que estoy procediendo criminal
mente por la muerte violenta dada al carabinero 
de Real líaciemla Gabino de León en la tarde del 
diez y ocho del actual en el pueblo de Boac, Isla de 
Marinduque, comprensión de esta provincia, para que 
dentro de treinta dias que corren desde el de la 
fecha comparezca personalmente en mi Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta cabecera á defenderse de 
los graves cargos, que contra el resultan: si así lo hi
ciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, 
y no haciéndolo suslaneinré y determinaré la causa en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose los autos y di 
ligencias en íos estrados de este Juzgado y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Galapan á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Liborio de Ramery.—CW-

C. Umali. Dionisio L . f^una. 6 

Don Rernardo Salvador, Alcalde mayor, Juez de p r i -
mfra instancia de la provincia de Cantarines Norte^ 
Per el presente edicto, cito, llame y emplazo á Juan 

de ía Cruz (a) Tapayan, soltero, de l)aet, para que en 
el término de treinta dias contados desde el de la 
fecha, se presente en la cárcel de este Juzgado á con
testar á los cargos que le resullan en la causa núm. 41, 
que contra el mismo se instruye, por robo en la tercena 
de esta provincia, apercibido que de no hacerlo se 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Daet, quince de Junio de mil ochocientos sesenta y 
uno. — Remardo Salvador.— Por mandado de S. S." — 
Yalviii i i i Mera. — Lorenzo Mendoza. 0 

Distrito de Cebú. 
Nbvfiunáfci desde el 2 uL 8 del presente mes. 

S t i lud ¡ lúbl ic i i . — Sin novedad. 

C o s e c h a s — \ consecuencia de las continuns l luv ias que se espcr l -

mentan en el d ia , el estado de las siembras se lian presentado de muy 

buen aspecto. 

O b r a s p ú b l i c a s — S e c o n t i n ú a n con act iv idad las detalladas en los 

partes anteriores 

P r e c i o s corrientes de l o s / i utos. 

A b a c á de Malaboyoc , %¿ as. 4 rs. p icoj a d ú c a r de i d . , 2 ps . ó rs . 

id . ; c a f é de i d . , ID ps. i d . ; arroz de id . , 3 ps. c a v a n ; cacao de id . , 

;>() ps. id . ; a l g o d ó n de i d . , ¿ ps. pico; aceite de i d . , 3 ps. 2 rs . t i 

naja; maiz de id . , 1 peso 2 rs. c a v a n ; b u K t e de id . , 8 ps. 4 rs 

pico; cera de id , 70 ps. quinta!; brea de i d . , 1 real chin inta: m o n 

gos de id , 10 ctos. ganta; cocos de id . , 5 ps. mi lbir; bejucos de id . . 

1 real ciento; carey de i d . , ps. 4 rs . cate; a b a c á de la C i u d a d de 

naturales , 2 ps. ó rs. pico; a z ú c a r de i d . , i» ps. 2 rs. i d . ; arroz de 

id , 3 ps. 1 real cavan; cacao de i d . , 37 ps. idem; aceite de idem, 

2 ps. -2 rs. t inaja; maiz de id , 1 peso 3 rs 6 ctos. cavan; balate de 

id . , 8 ps. 4 rs. pico; cera de id . , 75 ps. q u i n t a l ; brea de id . , 1 real 

ch inanta; cocos de id . . 6 ps 2 rs. mi l lar ; a b a c á de la C i u d a d de 

mestizos , 2 ps. 7 rs . pico; a z ú c a r de i d . , 2 ps. 2 r s . 0 ctos. id . j a r 

roz de id . , 3 ps. 1 real cavan;' cacao de id . , 37 ps. 4 r s . id . ; aceite 

de i d . , 2 ps. 4 r s . t inaja; maiz ile id . , 1 peso 3 r s . 6 ctos. c a v a n ; 

bahite de id . , 10 ps. pico; cera de id . , 6 5 ps. qULittal;. broa de id . , 1 

real 6 ctos. ch inanta ; mongos de i d e m , 1 real fi ctos. canta ; cocos de 

1 lefn, 0 pesos 2 reales mi l lar; bejucos de idem, l real 2 cuartos ciento; 

carey de i d . , 1 poso 4 rs. cate; a z ú c a r de San N i c o l á s , 2 pesos 

2 r s . € ctos. pico; cacao de i d . , 1 peso 4 rs. c a v a n ; aceite de id i 

3 ps . 1 real l inajij; maiz de id . , 1 peso 3 rs . c a v a n ; cocos de i d . , 

6 ps. 2 rs . m i l l a r ; bejucos de id , 1 real ciento; a z ú c a r de T a l i s a y , 

3 ps. 2 rs. pico; arroz de i d . , 3 ps. 4 rs cavan; cacao de i d . , 37 ps. 

4 rs . id . ; aceite de H . , 2 ps. 4 rs . tinajM; maiz de id . , 1 peso 4 rs. 

c a v a n ; brea do i d . , 1 real c l i inanta; m o n i í o s ^ . d e i d , 1 real ganta; 

cocos do id . , (i ))«. 2 rs. milla'rj bejiMM de id . , 2 rs, cienio; azi'icnr 

de Miu^lan i l la , 2 ps. 2 rs . pico; cacao de I d . , 37 p*. 4 rs . c a v a n ; 

aceite de i d . , 2 ps. 4 rs . t i n a j a ; maiz de i d . , 1 peso 4 rs. c a v a n ; c u 

co» de i d . , 5 ps . m i l l a r ; bejucos de i d . 2 rs . ciento; maiz de A l a n -

daue, I peso 3 r s . 0 ctos. c a v a n ; brea de i d . , 2 rs . (i ctos. ch inanta; 

mongos de id . , 1 teal'6 ctos. ganta; cocos de i d . , 6 ps. 2 rs. m i l l a r ; 

a z ú c a r de Dara^uete , 2 ps. 4 rs . p i e » ; a b a c á de Sumboan , 5 ps. id . ; 

a z ú c a r de i d . , 2 ps. 2 rs . i d . ; cacao de i d . , 37 ps. cavan; a l g o d ó n de 

id . , (! ps. pico; aceite de i d . , 2 ps. 4 r s . t inaja; maiz d é id . , I peso 

c.ivan; mondos de id , 1 real garita; cocos de i d . , 2 ps. 4 rs . mi l lar; 

a z ú c a r de O p o n , 2 ps. pico; maiz de id , 1 peso 2 r». c a v a n ; balate 

de id . , 12 p». pico; cocos ' de id - , 12 ps. 4 rs . mi l lar ; a b a c á de Ale-j 

g r í a , 2 ps. 2 rs . pico; a z ú c a r de id . , 2 ps. 4 r s . i d . ; a r r o z de id . j 

1 peso 4 rs. cuvan; cacao de i d . , 28 ps . i d . ; a l g o d ó n de i d . , 2 ps. 

2 r s . pico; aceite de id . , 1 peso 4 r s . t i u a j a ; maiz de i d . , 1 peso 

1 real cavan; brea de id . , 1 real c h i n a n t a ; cocos de id , 2 ps. 4 rs . 

mil lar; bejucos de i d . , tí ctos. ciento; a b a c á de Boljoon, 3 ps- pico; 

cafó de id . , 17 ps. i d . ; cacao de id , 30 ps. cavan; a l g o d ó n de idem, 

5 pst pieo; aceite de i d . , 2 ps. 4 r s . t inaja; m a i z do i d . , 1 peso 

4 rs. c a v a n ; mongos de i d . , I real ganta ; cocos de i d . , 1 peso i rs. 

mi l lar; bejucos de i d . , 1 real ciento; a b a c á de P j r o , 4 ps . pico; cacao 

de i d . , 24 ps . cavan; aceite de i d . , 4 ps. t inaja; maiz de id . , I peso 

cavan; cocos de i d . , 3 ps. 1 real mi l lar ; cacao de P i n a m u n ^ a j a n , 

37 ps. cavan; aceite de id . , 2 ps . 4 rs . t inaja ; maiz do i d . , 1 peso 

4 r s . cavan; cocos de id - , 2 ps. 4 rs . m i l l a r ; bejucos de id . , 1 real 

ciento; a z ú c a r de C á r m e u , 2 ps. pico; maiz de i d . , 1 peso 2 rs . c a 

van; mongos de id , 2 rs . ganta; cocos d e id . , 6 ps. 2 rs. mi l lar; be

j u c o s de id . , 6 ctos. ciento; a z ú c a r de B a n t a y a n , I peso 6 rs . pico; 

arroz de i d . , I peso 2 rs . c a v a n ; aceite de i d . , 1 peso 4 rs. t inaja; 

maiz de i d . , 1 peso 2 r s . c a v a n ; mongos de id . , 1 real ganta; cocos 

de i d . , 3 ps. 6 r s . m i l l a r ; b i jucos de i d . , 1 real c iento; a z ú c a r de 

Sogod, 2 ps . 2 r s . pico; arroz de i d . , 1 peso 4 rs . cavan; cacao do 

i d . , 43 ps. 6 rs. id . ; maiz de id . , 1 peso 3 rs. i d . ; brea do id , 4 rs. 

c l i inanta; mongos do i d . , I real ganta ; cocos de i d . , 3 ps. 3 rs. m i 

llar; bejucos de ¡ d . , G ctos. ciento; arroz de Oslob, 2 ps. 4 rs. c a v a n ; 

a l g o d ó n de id , ó ps. pico; acuite de i d . , 5 ps. t inaja; m a i z de id . , 

1 poso cavan; mondos de i d . , I real ganta; cocos de i d . , Ct ps. 1 real 

G ctos» m i l l i r ; a b a c á de G i n a f i l a n , 3 ps. pico; c a f é do id . , 2 rs. id . ; 

arroz do id . , 3 ps. cavan; cacao de i d . , 31 ps . 4 rs. i d . : a l g o d ó n 

de i d . , 4 ps . pico; aceite de id . , 2 ps. 2 rs . t inaja ; maiz de i d . , 

1 peso 2 rs. c a v a n ; coefls de id , 2 ps. 4 rs . m i l l a r ; b(jucos de i d . , 

1 real ciento; a z ú c a r de L i l o a n , 1 peso 2 r s . pico; m a i z de id . , 

1 peso 3 rs. cavan; bejucos de i d . , 1 real ciento; a b a c á de D u m a i i j a K i 

3 ps. 4 rs . pico; a z ú c a r de i d . , 2 ps. id . ; arroz de i d . , 3 ps. 4 rs. 

cavan; cacao de i d . , 37 ps. 4 rs. id . ; aceite de i d - , 2 ps. t inaja; mal/, 

de ¡d . , I po>o 4 r s . c a v a n ; c ó c o s fie id . , 2 ps. 4 r s . mi l lar; b j u c o s 

de id . , I real ciento; a z ú c a r de Otman, 2 p». pico; maiz de id . , 1 peso 

4 rs . c a v a n ; cocos do i d . , 4 ps. 3 rs . mi l iar; bejucos do id . , 14 c to» . 
ejonto. r> • 

Movimiento marítimo del puerto de Cebú. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

. j j m 4 de J u n i o . 

D e n u t u a n , b e r í r ^ n t h i - g o l o t a V e n u s , con 287 picos do a b a c á , Í 8 

c á v a n o s de maiz y U id . de pa lay . 

D i a 5 de J u n i o . 

D e B u t u a n , bergantin-eoleta C a r i n e n , coa fi50 cavanes de palay, 1:10 

picos de a z ú c a r y 12 quintales de cora . 

De Mani l . i , id . id . C l a v i l e ñ o , de t r á n s i t o . 

D e I d . , i d . id . C a n t a b r i a , de id . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i u 3 de J u n i o . 

P a r a C a p i z , bergantin-goleta D o l o r e t , en lastre. 

D i a b de J u n i o . 

P a r a C a m i g u i n , bergantin-goleta S n n J o s é , en l a s t re . 

D i a G de J u n i o . 

P a r a Mani la , bergantin-goleta Sta . F i lomena^ con lüOO picos de a z ú c a r , 

4^0 id . da a b a c á y 10 id . de cueros. 

P a r a l lo i lo , i d . i d . S t a R i t a , en lastre. 

D i a 7 de J u n i o . 

Para C a m i g u i n , bergantin-goleta Venus , con g é n e r o s de Europa y C h i n a 

P a r a I s la de Negros , id . id . Veloz , con 40'> bayones de a z ú c a r y 

230 cueros. 

P a r a M a n i l a , id . i d . M a d r i l e ñ o , con 330() picos de a z ú c a r , 50 idtrn 

de sibucao, 2 5 i d . de cueros y 25 t inajas do mant c a . 

C e b ú 17 de J u n i o de 1 8 ' i l . — J o s é D i a z Q u i n t a n a . 

Provincia de la Pampan^a. 
Novedades desde el d i a 2 a l de l a f e c h a . 

S a l u d p ú h l l c n —"Mu noredad. 

C o s r e h u s — ^ e preparan las tierras para las sicnibras de palay y ani ' 

Obras p ú b l i c a s . — E n el nuevo tr ibunal de esta Cabecera se siguen co

locando las maderas para el techado. E n el do Sto . T o m á s se e s t á n 

concluyendo de levantar las paredes del pr imer cuerpo, fy en el do 

A r a y a t h a n concluido de cerrarse los c i m i e n t o » y dado pr inc ipio á 

trabajar las paredes. L o s pueblos de Macabebe y Apal i t c o n t i n ú a n en 

el ensanebe de la ca lzada d e l T i a o n g (carretera treneral) y lo^ de S a n 

S i m ó n en el de la que desde dicho pueblo dirige á aquel la . Se ha 

concluido el nuevo camino que dirige desde el pueblo de A r a y a t hasta 

l a divisoria del de C a b i m «le la provincia de Nueva E c i j a : los d e m á s 

pueblos en l a c o n s e r v a c i ó n de las suyas respectivas. 

P r e c i o s corrientes en S. F e r n a n d o y esta cabecera se observan los s iguientes. 

Arroz , 2 p». 37 4(8 c é n t - c a v a n ; palay , 1 peso 9 3|8 c é n t . i d . ; a z ú 

car, 3 ps. 5 i c é n t . p i l ó n ; a ñ i l , 4 ps. 75 c é n t . t inapi . 

Bacolor v Ju l io 8 de 1861.— E l Alcalde mavor , J o s é M de B a r r o s a . 

Provincia de la Telina. 
Novedades desde el dia al de la Jecha. 

S a l u d p ú b l i c a — S i n novedad. 

Cosechos — L i \ del palay sembrado en los terrenos que h a dejado espodi-

toa la baja «le l a L a g u n a es regular. L a de los terrenos a l to» presenta buen 

aspecto, y sé e s t á n preparando los semiller»'» «le loa terrenos de r e g a d í o L a 

cosecha do m a í z os buofia, la Vóco íecc ibn de la c a ñ -dulce ha concluido y a , 

y so ee tú principiando á reco ;er y beneficiar la planta de a ñ i l . 

O b r a s j i ú b ü c a s — S e «•oulinúa la ci'mpoMcidii do las ca lzadas , la de la 

C a s a - T r i b u n a l de m a i n p o s t e r í a del gremio de naturales del puebr' de P a g -

saniao , y In «.bra del puonte de p;edra y madi'ra que atraviesa el ri'> de 

Lit ib , cerca «leí pueblo del mismo nombro, e m p l e á n d o s e en dichas obras l«>s 

polistas. 

P r e c i o s corr ientes en el mercodo de esta cabecero. 

A z ú c i r , 4 ps. p i l ó n ; ••iceite, ó ps. t inaja; arroz , 3 ps. c a v a n ; c a c a o , 49 

Provincia de Cavité. 
S a l u d p ú b l i c a . — V a mejorando el estado anterior, no completamente 

satisfactorio. 

Cosechas .— ^ e s t á n concluyendo de sembrar las tierras altas y se 

empieza á recoger el maiz . 

O b r a s p ú b l i c a s . — S i n embargo de que, atendiendo con p r e í - r e n c i a a| 

cult ivo de la t ierra , so nombran p t i c a polistas p i r a las obras. >i;uen IHS 

emprendidas y se recomponen los d a ñ o s que causan las aguas en las 

caminos. 

P r e c i o ^ corrientes $n í n d a n y Alfonso. 

C a f é , 13 ps. pico; arroz , 3 ps. 50 c á n t . c a v a n ; p a l a y , 1 peto &0 aént, 

Idem. 

Movimiento marítimo del puerto de Ganacao. * 
B U Q U E S A L I D O . 

D i o 1 ° dr J u l i o . 

De M a n i l a , goleta Consuelo, en lustre. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

ü i a 3 dr J u l i u . 

P a r a Mani la , panqui l lo S a n J o s é , en lastre . 

D i a 4 de J u l i o . 

Para R . m b l u n , pontin j l i f a S r a . ¡leí R o s a r i i . en lastre. 

D i a 5 de J u l i o . 

P a r a U s u a l , goleta Consuelo, con tabaco. 

C a v i l e 9 de J u l i o de 1 8 0 1 . — E l Coronel ( í o b e r n a d i ) r . — i T í a r u i n o O z c u r i z , 

Provincia de Tayabas. 
Novedades desde el 30 del pasado a l de l a f e c h a . 

S a l u d p ú b l i c a . — R e c u l a r . 

Cosechos —So c o n t i n ú a sembrando en las t ierras altas <> secanas y 

se r s t á n empezando la» labores de r e g a d í o en al.-unos pnol)li>s para 

verificar la s iembra en ellos, segunda s iembra «leí ano ac tua l , la siem

bra de maiz y camote es de muy buen aspecto en nlgunos pueblos donde 

se cu l t ivan . 

O b r a s p ú b l i c a s . — C o n t i • l u á n los trabajos de las cuatro nuevas carrre-

teras do enlace de los pueblos del S u r con los del Norte, en los que se 

sigue adelantando bastante, con especial idad en H d.- esta Cabecera 

á M a n b a n , on el de Pitogo á G u m a c á y en el de C a ü l a y a n á A t i n v n a n , 

no progresando los trabajos como os de desear en el «le P a g W l á b á 

At imonan por lo moi . tuoso y escabroso del terreno; t a m b i é n adelantan 

los trabajos del puente sobre el rio Mas in , si bien en esta semana al pueblo 

«le Tia. ' i i fe ná faltailo cal dos dias; en la parto q u - le correspondo, los 

d e m á s pueblos c o n t i n ú a n recomponiendo su-< caminos que han padecido 

algo con las abundantes aguas, c u y a temporada ha empezado en esta 

provincia. 

P r e c i o s corrientes en el mercado de esta cabecera. 

A b a c á , 3 ps. pico; aceite, 4 ps. t inaja; arroz , 2 ps. 50 c é n t . cavan; palay, 

1 poso 37 c é n t . cavan; c a f é , 18 c ó n t . ganta; caefao,'] peso 50 c é n t . id.-

trigo, 8 ps. 50 c é n t . pico; mongos, 15 c é n t . ganta; bayones, I pe«o 

37 eóiir . c ienio; sal . 2 ps cavan; bejucos partidos, 12 c é n t . c iento. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 21 de J u n i o . 

D e M a n i l a , pontin S a n t i ú m a T r i n i d a d , en lustre: al puerto de C a -
l i l ayan . 

D i o 29 de J u n i o . u 90¡ i f-Oi i'> I n l U ü ^M 

De M a n i l a , pontin n ú m . 107 I s i d r o , en lastre: a l puerto de L a -

uingmanoc . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i u 21 de J u n i o . 

Para Miudoro, pontin n ú m . 20 5. A g u s t í n , con m a d e r a » : del puerto 

de C a l i l a y a n . 

D i a 27 de J u n i o . 

P a r a Maul la , berg in l in n ú m . 54 E d u a r d a , con maderas: del puerto 

C a l i l a y a n . 
D i a 28 de J u n i o . 

P a r a Mani la , pontin n ú m . 195 5. Vicente , con madera*: del ¡ m e r t o de 
Pitogo. 

P a r a B a l a y a n , pontin n ú m . 5! S. J o s é , con maderas: de l pnerto de 
C a l i l a y a n . 

P a r a Mariveles, goleta n ú m . 98 Dos Amigos, con id . : d d id. id . 

Tayabas 7 de J u l i o de 1801.— E l A lca lde mayor , G a . p u r D a m p e r , 

, 
Provincia de Albay. 

Novedades desde el d i a 26 del mes p r ú e s i i n o pasado a l de lu feehm.. 

S a l u d p ú b l i c o . — Sin novedad. 

Cosechas — L a del a b a c á escasea mucho por lo í n f i m o del precio 

á qua so paga esto art iculo. 

O'n as p ú b l i c a s --^e C n t i h u a n los trabajos en las carrot'-rn-' g n u m l o s 

y provinciales , teniendo en c o n s t r u c c i ó n tres puente* de mamposter ia 

y se e s t á rouniondo el m a d e r á m e n necesario para la r e c o n s t r u c c i ó n del 

tr ibunal del puebh) de L igao . 

P r e c i o s corrientes en G u i n o b n t a n , mercado c é n t r i c o de l a p r o v i n c i a . 

Abacfi , 2 ps. 50 c é n t . pico; arroz , 1 peso 5Gi2 c é n t . c a v a n ; a z ú c a r , 

1 peso 50 c é n t . arroba; aceite, 37i4 c é n t . ganta ; ajos , 50 c é n t . c iento; 

brea, 37i4 c é n t . arroba; cacao , 1 peso. 50 c é n t . ganta; cocos, 37l4 c é n t . 

cieotn; sa l , 1 pe-o 75 c é n t . c a v a n ; bejucos G[2 cór.t . ciento. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 
-

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i o 15 de J u n i o . 

De C a p i z , berganti i-goleta M i r a s o l , con pa lay: al puerto de S )rgogoii. 

D i n 29 de J u n i o . 
De Mani la , bergantin-goleta B e l l a U r s u l a , en lastre: a l puerto de S o r -

sogon. 
De C a p i z , panco P u r í s i m a C o n c e p c i ó n , con palav: al i d . id . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D í a 22 de J u n i o . 

P a r a M a n i l a , goleta Severmo , con tablones: del puerto de Putiao. 

D t a 2f> de J u n i o . 

P a r a S. J o s é , C o r m e n c i t a , en lastre: del puerto de Tabaco . 

D i a 28 de J u n i o . 
• j i . . , , . . iftk jj?-•.•<»'» u. 1 1 " ii ' i - ' i" ' . '""tM 

Para Mani la , bergantin-goleta M a r i o Dolores , con a b a c á : del puerto 
«le L e g j s p i . 

Albay 3 de J u l i o de 1SR1 - P . A . D . A . M . - E I Admin i s t rador de H a -
cíeiirtn p ú M i c a , F r a n c i s c o d,- P . A l c á z a r . 

• ! | | , 

M W I T . A . — l-vrr. n v O» AMIGOS r>Er. PA'I«. Pn inc io 6. 


